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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADl^ID 

A D V E R T í ; P Í C I A O I M<. i x , . 

Las levos, onlones y anuncios 4110 Lavan do in«or-
t 1 » en ÍM BotlTiKB. oficiales *¿ han do man lar al 
Jofo Politice respoctivo, por ,•„,•„ , l u c t l ) sepasará, 
a los hditores do los mencionados poriúdicos. 

(tieal or<hn de 6 de ÁbrV de 1889.) 

*«• p u b l i c a toi lo» Ion r x r r p t o Ion d o m i n g o » 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N A D V i : i M i ; \ c i A K ü l T O W I . M . 

g u la AUimnistrociuii, con be lódón del importo dol tiompo do abono on thn-

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Real decreto 

En el expediente y autos de compe
tencia promovida entre el Gobernador 
y el Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito de la Inclusa de 
esta Corte, de los cuales resulta: 

Que ante el Juzgado municipal del 
distrito de la Inclusa se presentó por el 
Fiscal del mismo una denuncia, en la 
que manifestaba que, habiéndose pre
sentado en la carbonería propiedad de 
D. Isidoro Gayo, si tuada en la calle de 
Embajadores, núm. 51 , requirió al due
ño con objeto de que exhibiera la licen
cia necesaria para el ejercicio de su in
dustria y para tener abierto el estable-
cimiento, y no habiéndola presentado, 
lo ponía en conocimiento del Juzgado 
para celebrar el oportuno juicio, por 
entender que el referido hecho podía 
constituir una falta comprendida en el 
caso 2.° del a r t . 51)7 del Código penal: 

Que celebrado el correspondiente 
juicio de fallas, alegó el denunciado la 
excepción de incompetencia, puesto que 
siendo expedidas las licencias por el Al
calde Presidente del Ayuntamiento de 
esta Corte, éste es el único competente 
P&ra entender en el asunto de que se 
trata, y desestimada dichaexcepcíón, el 
denunciado interpuso apelación del au
to en que el Juzgado se declaraba com
petente: 

Que remitidas las diligencias al Juz
gado de instrucción de primera instan
cia del distrito de la Inclusa, fué éste 
requerido de inhibición por el Goberna
dor de la provincia á instancia de Don 
Isidoro Gayo y de acuerdo con la Comi
sión provincial, fundándose la Autori
dad gubernat iva en que la causa de la 
Supuesta falta se refiere á la licencia 

debía tener el denunciado para 

!\ l i m e r o « t i r i t o .'.O rrntlmoN i l r prmvtu 

el ejercicio de su industria y á las 
condiciones que ha de reunir su esta
blecimiento, conforme á lo que dispo
nen las Ordenanzas de policía urba
na; en que ambos part iculares son de 
la competencia del Alcalde, porque el 
primero sólo puede estimarse como un 
arbitrio municipal, materia de exclusi
va compotencia de los Ayuntamientos, 
y <-n cuanto al segundo, aun en el caso 
de que existiera falta, ésta ha de ser 
corregirla por la Autoridad gubernat i
va, en consonancia con loque estableo-
el ar t . 77 06 la ley Municipal, qu<- ><• 
refiere a las penas que por infracción 
do las 0 r d 3 n a n z a s pueden imponer los 
Ayuntamientos; el Gobernador ci taba 
además el ar t . 3 ." del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887 y el 27 de la ley 
Provincial: 

Que tramitado el incidente, el Juz
gado sostuvo la competencia, alegando 
que los Jueces municipales son compe
tentes para conocer de los juicios de 
faltas; que, según doctrina del Tribu
nal Supremo, pa ta que el conocimiento 
de una causa pueda atr ibuirse á una 
jurisdicción especial, es preciso que el 
caso de excepción le esté reservado por 
declaración expresa y terminante do la 
ley, sin que pueda suplirse esta omisión 
por supuestos de analogía: que las fa
cultades de los Ayuntamientos tienen 
para tormar Ordenanzas municipales 
de policía y corregir las infracciones 
contra las mismas, n<> significa que el 
castigo de tales contravenciones les esté 
reservado exclusivamente por la ley 
Municipal, sino que debe entenderse 
respecto á las que el Código penal defi
ne y castiga, ya como delitos, ya como 
faltas; que no son aplicables al presen
te caso los preceptos de la ley Munici
pal invocados en el requerimiento, poi
que no se reputan penas las multas ó 
correcciones que en uso de las atribu
ciones gubernat ivas ó disciplinarias im
pongan los superiores á sus subordina 
dos ó administrados; que la facultad 
para imponer correcciones ó multas por 
infracción de las Ordenazas ó bandos 
de policía no contradice ni limita las 
atribuciones de la jurisdicción ordinaria 
para castigar en el correspondiente jui
cio hechos que están comprendidos tam
bién, como sucede con el que ha dado 

origen á la denuncia , en el Código pe
nal; e| J u z g a d o ci taba el nútn. l .° del 
articulo 11, en relación con el 10 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal: los ar
tículos 74, 76, 77 y 17» de la ley Munici-
pal.el ar t . 917 de las Ordenanzas muni
cipales de esta Corte, los artículos 25 y 
297 del Código penal y varias senten
cias del Tr ibunal Supremo: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial , insistió en su 
requerimiento, resultando de lo expues
to el presente conllicto, que ha seguido 
sus trámites: 

Visto el a r t . 3.° del Real decreto de 
de Septiembre de 1887, que prohibe á 

los Gobernadores promover contiendas 
decompeleucia en losjuicioscríminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuan
do en virtud de la misma ley deba de
cidirse por la Autoridad administrat iva 
alguna cuestión previa de la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordi
narios ó especiales hayan de pronun
ciar : 

Visto el ar t . 25 del Código penal, 
según el que , no se reputan penas las 
multas y demás correcciones que en 
uso de las atribuciones gubernat ivas ó 
disciplinarias impongan los superiores 
á sus subordinados ó adminis t rados: 

Visto el ar t . 597 del propio Código, 
que castiga con las penas de uno á cin
co días de arresto ó multa de 5 á 50 pe
setas á los que abrieren establecimien
tos de cualquiera clase sin licencia de 
la Autoridad, cuando fuere necesaria: 

Visto el a r t . 525 del Código que vie
ne citándose, según el cual , en las Or
denanzas municipales y demás regla
mentos generales ó part iculares de la 
Administración que se publicaren en lo 
sucesivo, y en los bandos de policía y 
buen gobierno que dictaren las Autori
dades , no se establecerán penas mayo
res que las señaladas en este libro, aun 
cuando ha3*an de imponerse en vir tud 
de atribuciones guberna t ivas , á no ser 
que se determine otra cosa por leyes es
peciales. Conforme á este principio, las 
disposiciones de este libro no excluyen 
ni limitan las atribuciones que por las 
leyes municipales ó cualesquiera otras 
especiales competan á los funcionarios 

de la Administración para dictar ban
dos de policía y buen gobierno, y pa ra 
corregir gubernat ivamente las faltas en 
los casos en que su represión les esté 
encomendada por las mismas leyes: 

Visto el a r t . 77 de la ley Municipal, 
que dispone lo siguiente: «Las penas 
que por infracción á las Ordenanzas y 
reglamentos impongan los Ayuntamien
tos, sólo pueden ser multas que no exce
derán de 50 pesetas en las capitales de 
provincia, 25 en las de partido y pue
blos de 4.000 habitantes y 15 en los res
tantes , con el resarcimiento del daúo 
causado é indemnización de gastos y 
arresto de un d ía por duro en caso de 
insolvencia: 

Visto el a r t . 281 de las Ordenanzas 
municipales de esta Corte, según el cual 
los establecimientos insalubres, incómo
dos y peligrosos se clasifican en tres gru
pos ó categorías para el tíu que se pro
pone esta Ordenanza, atendiendo á la 
importancia, calidad y extensión de los 
perjuicios mencionados: 

Visto el ar t . 288, quedi.ee: «El cuadro 
que se hallará como apéndice al final de 
estas Ordenanzas , abraza los estable
cimientos distribuidos y clasificados con 
arreglo á las condiciones ci tadas en los 
artículos precedentes. Este cuadro po
d rá ser adicionado ó modificado por 
acuerdo del Ayuntamiento y aprobación 
superior, conforme lo exijan en lo suce
sivo los progresos de la industria»: 

Visto el a r t . 290 de dichas Ordenan
zas, con arreglo al cual ningún estable
cimiento comprendido en unas de estas 
tres categorías podrá fundarse sin pre
via licencia concedida en la forma que 
se expresa en los artículos siguientes, y 
todos estarán sometidos á la vigilancia 
de la Autoridad, la cual tendrá libre 
acceso á los mismos á fin de inspeccio
nar sus dependencias en cuanto se re
fiere á su régimen, en consonancia con 
las disposiciones de esta Ordenanza: 

Visto el a r t . 947 que dispone lo si-
guieute: «El Alcalde cast igará las con
travenciones á las presentes Ordenan
zas con las multas á que se hayan hecho 
acreedores los que faltaren, en uso de 
las atribuciones que le conoede la ley 
Municipal. Si el hecho cometido fuese 
de los comprendidos en el Código penal 
en concepto de falta ó delito, se absten-

http://quedi.ee
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d r á de todo conocimiento sobre el mismo, 
y pasará el tanto de culpa al Juez que 
corresponda: 

Visto el apéndice 2.° de dichas Orde
nanzas , que clasifica los establecimientos 
industriales A que se reftere el art iculo 
288, figurando entre éstos, eorao com 
prendidos en la tercera clase por el peli
gro de incendio, las carboner ías , depó
sitos ó almacenes de carbón de madera : 

Considerando: 
1.° Que el hecho que ha dado lugar 

& la presente contienda jurisdiccional 
consiste en carecer O. Anastasio Blanco 
Martínez la licencia necesaria pa ra te
ner abierto su establecimiento de car
bonos, sito en la calle de la Colegiata, 
número 17 

2.° Que con arreglo á lo dispuesto de 
una manera terminante en el a r t . 597 
del Código , el referido hecho puede 
constituir una falta cuyo conocimiento 
y castigo, en su caso, corresponde A los 
Jueces municipales: 

3.° Que la jurisdicción de los mismos 
estáD reconocida expresamente porel ar
ticulo i>47 de las Ordenanzas municipales 
de esta Corte, al disponer que si el hecho 
de que se t ra ta estuviese comprendido 
en el Código penal , el Alcalde se absten
drá de todo conocimiento sobre el mismo 
y pasara el tanto de culpa al Juez que 
corresponda: 

4.° Que la única cuestión previa que 
pudiera invocarse en el presente caso 
consistiría en determinar si el estable
cimiento era de los que necesitaban au
torización para su ape r tu ra ; 

5.° Que esa cuestión se halla resuel
ta, toda vez que las» Ordenanzas muni
cipales clasifican las carbonerías como 
establecimientos que por el peligro de 
incendio se hallan comprendidos en la 
tercera clase de aquéllos que necesitan 
la referida autorización: 

6.° Que el castigo del hecho corres
ponde a los Tr ibunales de justicia, y la 
Administración no tiene que resolver 
cuestión a lguna previa, sin que, por 
tanto, se esté en uno de los casos en que, 
por excepción, pueden promoverse con
tiendas de competencia en los asuntos 
criminales: 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno: 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XII I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decidir que no ha debido 
suscitarse esta competencia. 

Dado en Palacio A veinte de Diciem
b r e «le mil ochocientos noventa y cinco. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente dfl Conseio de Ministros. 

A n t o n i o C á n o v a s de l Cast i l lo . 
{Gacela 20 Diciembre r, ) 

MINISTERIO ÜE HACIENDA (1) 

(Continuación) 

LECCIÓN 27 

Polarización por reflexión.—Ángulo 
y plano de polarización.—Polarización 
por simple y por doble refracción.— 
Polariscópios --Aparato de N o r e m b e g . -
Rotación del plano de polarización.— 
Coloración producida por la polariza
ción circular.— Poder retatorio de los 
l íquidos.—Sacarímetro de Soleil. 

(1) Véase el uúmoro anterior. 

LECCIÓN 28 

Imanes naturales é imanes artificia
les.—Polos y línea neutra.—Acciones 
mutuas de los polos. —Hipótesis acerca 
de los (luidos magnéticos —Teoría de 
Ampére. —Diferencias entre las sustan
cias magnéticas y los i m a n e s . - I m a n 
tación por influencia. — Fuerza coerciti
v a . - Cuerpos magnéticos y diamagné
ticos.—Acción directriz de la t ierra so
bre los imanes.—Por magnético terres
tre. -Meridiano magnético.-Declinación. • 
Variaciones de ésta.—Brújula de de
clinación.—Método de inversión.—Brú
ju la marina. — Inclinación. — Ecuador 
magnético.—Brújula de inclinación.— 
Aguja y sistema asiAtico. - Orígenes de 
imantación.--Saturación. - I n t e n s i d a d . -
Método de imantación. —Haces mag
néticos. - A r m a d u r a s de los imanes.— 
Ley de las atracciones y de las repul
siones magnét icas . 

LECCIÓN 29 

Electricidad.--Hipótesis acerca de su 
naturaleza.—Teorías de Symmer, de 
Frankl in y moderna. - Electricidad es-
tAtica y electricidad dinámica»— Des 
arrollo de la electricidad por frotación -
Péndulo eléctrico.—Cuerpos conducto
res y cuerpos no conductores —Cuer
pos aisladores.—Depósito común. —Ac
ciones mutuas entre los cuerpo electri
zados.— Ley de la electrización por fro
tamien to . -Diversos orígenes de elec
tr icidad. Leyes de las atracciones y 
de las repulsiones eléctricas.—Acumu
lación de la electricidad en la superfi
cie exterior de los cuerpos.—Densidad 
eléctrica.—Tensión. 

LECCIÓN* 30 
Potencial y capacidad eléctricas.— 

Intltiencia de las forma de los cuerpos 
en la acumulación de la electricidad.— 
Potencia de las puntas. - Comunicación 
y distribución de la electricidad sobre 
los cuerpos que se hallan en contacto — 
Pérdidas de la electricidad en el Aire 
y en vacio.—Electrización por inlluen-
cia. —Límite de la electrización por in-
lluenoia.—Teoría de F a r a d a y A cerca 
de esta electrización.—Comunicación 
de la electricidad A distancia. —Descar
ga ru idosa . - Movimiento de los cuer
pos.—Electroscopio de panes de oro.— 
Electrómetro de torsió y de reflexión de 
W. Touwón. 

LECCIÓN 31 
Electróforo - Maquinas eléctricas de 

Ramsdem, d.- Nairne, de Van Marum, 
de Amstrong, de Holltz y de Carré.— 
Chispa eléctr ica.—Taburete eléctrico.— 
Campanario eléet rico.—Molinete y soplo 
eléctrico. 

LECCIÓN 32 
Condensadores eléctricos.—Su teo

ría.—Descarga del condensador.—Gal; 
culo de la fuerza condensadora.—Bote
lla de Leyden y de Lañe.—Bocales y 
bater ías eléctricas.—Electrómetro con-
densadorde Volta.—Efectos fisiológicos, 
luminosos, caloríficos, inecAnicos y quí
micos de la electricidad estAtica.—Eu-
diómetro. 

LECCIÓN 33 
Electricidad dinámica.—Experimen

to y teoría de Galvani .—Experimento y 
teoría de Volta.—Pila de Volta.—Distri
bución de la electricidad en la misma.— 
Tensión de la pila.—Polos.—Electro
dos—Corrientes.—Pila de artesa Wo-

llaston, de Münch y secas.—Electróme
tro de Bohnenberger. 

LECCIÓN 34 

Electricidad producida por las accio
nes químicas.—Leyes del desprendí 
miento de la electricidad en las acciones 
químicas.—Teoría electroquímica de 
Ampére —Teoria química de la pila.— 
Relación entre la fuerza electromotriz y 
la naturaleza de los metale* y de los 
Ácidos.—Debilitación de las corrientes 
en las pilas.—Corrientes secundarias.— 
Polaridad.—Objeto de las pilas de dos 
líquidos.—Pilas de Daniel!, de globo de 
(Irove, de Bunsen, de bicromato potAsi-
co, de sulfato de mercurio, de Callaud, 
de Minotio, de Leclanche y de sal mari 
na.—Pilas secundar ias . 

LECCIÓN 35 

Efectos diversos de las corrientes 
eléctricas.—Acciones sobre los nervios 
y sobre los músculos.—Fusión y volati
lización.—Leyes del calor originado por 
el pasodelascorrientes.—Causa produc
tora del calor en las pilas.—Trahajo co
rrespondiente.—Arco voltaico. —Trans
porte producido por el mismo —Sucons
titución.—Proyección de los dos carbo
nes.— Propiedadeséintensidad de laluz 
eléctrica.—Efectos inecAnicos.— Elec
trólisis.— Voltámetro.—Unidad de in
tensidad.—Equivalente eléctrico. —Le
yes de la acción electrolizante de las 
corrientes. —Ley de Fa raday acerca de 
lasdescomposieiones electroquímicas.— 
Teoría de Grotthues sobre estas des
composiciones . — Transportes electro
químicos efectuados por las corrientes. 

LECCIÓN 36 

Efectos magnéticos de las corrien
tes.— Experimento (Ersted.—Ley de 
Ampére. —Galvanómetro, su teoría.— 
Construcción, graduación y aplicaciones 
del galvanómetro.—Condiciones A las 
cuales debe satisfacer éste.—Brújula 
gal vanométrica —Corrientes termoeléc
tricas.—Causa de las corrientes termo 
<•!«' ( tr icas.—Potencia termoeléctricas de 
los diferentes metales.—Pares y pilas 
termoeléctricas.—Propiedades y leyes 
de las corrientes termoeléctricas.—Pila 
termoeléctrica, y termómetro y piró-
metro eléctricos de Becquerel. 

LECCIÓN 37 

Intensidad de las corrientes eléctri 
cas.—Brújula de los senos. -Reosta to .— 
l 'nidad y leyes de las resistencias.— 
Coeficiente de conductibilidad para las 
corrientes. — Leyes de Ohm sobre la in
tensidad de las corrientes termoeléctri
cas y su comprobación experimental .— 
Expresión algebraica de estas leyes.— 
Longitud reducida.—Determinación de 
la fuerza electromotriz de un par.— 
Aplicación de las leyes de Ohm A los 
pares hidroeléctricos.—Fórmulas gene
rales sobre la intensidad de las corrien
tes.—Diversas combinaciones de los ele
mentos de una pila, según la resisten
cia.—Efecto máximo.—Velocidad de la 
electricidad.—Estado permanente y va
riable en los circuitos voltaicos.—Co
rrientes der ivadas .—Leyes de la deri
vación .—Unidades electromagnéticas 
del sistema C. G S. 

LECCIÓN 38 

Acciones mutuas entre las corrien
tes eléctricas.—Leyes de las corrientes 
paralelas, angulares y sinuosas.—Ac
ciones mutuas de las corrientes según 

sus respectivas direcciones—Rotación 
de la corrientes por ellas mismas .—^ c 

ciones de las corrientes sobre los i uianeg. 
y acción directriz de éstos sobre las co. 
rrientcs.—Rotación de los imanes p 0 P 

las corrientes y rotación de éstas por los 
imanes.— Rotación electrodinámica y 
electromagnética de los líquidos.—Con
mutador de Bert!n. 

LECCIÓN 39 
Composición de un solenoide Ac

ción de las corrientes sobre los solenoi-
des.— Acción directriz de la tierra so-
bre los mismos.—Acciones mutuas en
tre los solenoides.—Teoria de Ampcre 
acerca del magnetismo.—Corriente te. 
r restre . - Acción de la t ierra sobre las 
corrientes, y a sean verticales ú hori
zontales móviles al rededor de un eje 
vertical. Acción directriz de la tierra 
sobre las corrientes cer radas móviles 
al rededor de un eje vertical. — Corrien
tes estáticas. 

LECCIÓN 40 
Imantación por efecto de las corrien

tes. — Electroimanes. —Magnetismo re-
manente.—Movimiento vibratorio y so
nidos producidos duran te la imanta
ción.— Reseña histórica de la telefo
nía.—Teléfonos magnéticos, teléfono de 
Bell, teléfonos de pila, teléfono deEdi-
sson.—Micrófono. 

LECCIÓN 41 
Inducción por efecto de las corrien

tes discontinuas y por efecto de las con
tinuas.—Condiciones para que haya in 
ducción.—Inducción producida por la 
electricidad debida al frotamiento, por 
la acción de los imanes, por la acción 
de la t ierra.—Inducción de una corrien
te sobre si misma. —Extracorrientc de 
apertura .—Extracorr iente de oierre.— 
Inducción en los circuitos abiertos.— 
Corrientes inducidas de diferentes ór
denes. 

LECCIÓN 42 

Carrete de inducción de Ruhmkorflf 
y sus efectos.—Efluvio eléctrico.—Ex
perimento de Hittorf. — Extraficación 
de la luz eléctrica.—Tubos de Geisler y 
sus aplicaciones.—Cohete deStatehain. 

LECCIÓN 43 

Máquinas magnetoeléctricas y dina-
moeléctricas.—Máquinas de Pixii, de 
Clarke y de Nollet.—Carrete de Sie
nten*.. Máquinas magnetooléetricas de 
Wilde,dinamoeléctriea de Ladd y mag-
nétieo-eléctrica de corriente continua 
de Gramme.—Demostración de la re
versibilidad porta maquinado Gramme. 

LECCIÓN 44 
Comparación de las corrientes indu

cidas inversas y directas.—Leyes de la 
intesidad do las corrientes inducidas.— 
Propiedades de dichas corrientes.— 
Efectos optieos de los imanes de g*' r t n 

potencia.—Calor desarrollado por la in
ducción de los imanes de gran potencia 
sobre los cuerpos que se hallan en mo
vimiento.— xVcción rotatoria de los ima
nas» sobre las corrientes eléctricas en lo» 
medios muy encarecidos.—Diamagne-
tismo; su teoría. 

M E C Á N I C A 

LECCIÓN 1.* 
Objeto de la mecánica.—Masa.— 

Fuerzas.—Equilibrio, caracteres , uni
dad y representación de una fuerza — 
Resultantes y componentes .—Compon 
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ción y descomposición de. las fuerzas. 
Fuerzas iguales y contrarias.—Trasla
ción de una fuerza.—Suma de dos fuer
zas.—Fuerzas en linea recta . 

LECCIÓN 2 . a 

Paralelógramo.—Polígono y parale-
lepipedo de las fuerzas. Momento de és
tas.—Composición de dos ó mas fuerzas 
paralelas.—Momentos de las mismas. 

LECCIÓN 3 . a 

Momentos de un par .—Pares equi
valentes.—Ejes de un par.—Composi
ción de pares.—Composición de todas 
las fuerzas apl icadas á un sólido.— 
Componentes de una fuerza.—Condi
ciones de equilibrio de un sólido, y a 
esté libre ó sujeto. 

LECCIÓN 4 . a 

Diferentes especies de movimien
to.—Movimiento uniforme y variado; 
velocidad y leyes de estos movimien
tos.—Proporción de las fuerzas con las 
aceleraciones.—Cantidad de movimien
to.—Fuerza viva y trabajo mecánico.— 
Relación entre ambos.—Principio gene
ral de las fuerzas vivas. 

LECCIÓN Ó.* 

Impulsiones iguales y contrarias.— 
Traslación de una impulsión.—Propor
ciones de las fuerzas instantáneas ó im
pulsiones, y las cantidades de movi
miento.— Independenci .i de los efectos 
de dos impulsiones simultáneas ó suce
sivas.—Desarrollo de la fórmula i> = <71 

1 
y e = -gt*. 

2 
LECCIÓN 6 . a 

Movimiento parabólico y circular.— 
Cálculo de las fuerzas centrífuga y cen
trípeta. — Proporción de las fuerzas con
tinuas con los productos de las masas 
por las aceleraciones. 

LECCIÓN 7. f t 

Peso.—Centro de gravedad; su de
terminación experimental .— Prineipios 
relativos á la determinación del centro 
de gravedad en general.—Centro de 
gravedad de las líneas, superficies y 
sólidos.—Equilibrio de los cuerpos pe
sados.—Diversos estados de equilibrio 

LECCIÓN 8 . a 

Balanzas.—Condiciones de precisión 
y sensibilidad de éstas.—Fórmula.— 
Balanza de precisión.—Método de las 
dobles pesadas. — Fórmula.— Balanza 
de Robelval. 

LECCIÓN 9 . a 

Definición, objeto y división de las 
máquinas.—Condiciones ideales de las 
máquinas.—Palanca: sus leyes de equi
librio.— Diferentes géneros de palan
ca.—Carga sobre el punto fijo de la pa
lanca.—Palanca solicitada por más de 
dos fuerzas.—Peso de la palanca y pun
to fijo de la misma.—Romana y báscula. 

LECCIÓN 10 

Polea fija y móvil; sus leyes de equi
librio.--Torno; sus leyes de equilibrio.--
Carga sobre los puntos fijos del torno.— 
Diferentes clases de torno.—Plano in
clinado; sus leyes de equilibrio.—Carga 
fcobre un plano.—Tornillo; equilibrio de 
U I * pumo sobre una hélice, equilibrio 
del tornillo.—Tuerca y cufia. 

LECCIÓN l l 

Coudiciones de equilibrio de las má
quinas com puestas. - • Pol ipast ros.—Rue
das dentadas .—Cric—Torni l lo y co

rrea sin fin.—Cabria y groa.—Cuerdas , 
polígonos funiculares.—Principio de las 
velocidades vir tuales. 

LECCIÓN 12 
Leyes de la caída de los cuerpos.— 

Plano inclinado.—Máquina Atwood.— 
Aparato de trazo continuo de Morin.— 
Fórmulas relat ivas á la caída de los 
cuerpos.—Causas que modifican la in
tensidad de la gravedad.—Medida de 
la intensidad de ésta.—Péndulo; leyes 
de su oscilación.—Longitud del péndu
lo compuesto.—Comprobación exper i 
mental de las leyes del péndulo.—Usos 
del mismo. 

LECCIÓN 13 

Hidrostática : caracteres generales 
de los líquidos.—Comprensibilidad de 
los líquidos.—Principio de Pascal sobre 
la igualdad de presión.—Presiones ver
ticales y laterales; sus leyes.—Centro 
de presión.—Molinete hidráulico. 

LECCIÓN 14 

Equilibrio de un solo líquido, ó de 
líquidos diferentes en una sola vasija ó 
en vasos comunicantes. — Prensa hi
dráulica.--Niveles. -Pozos artesianos.— 
Presiones que experimenta un cuerpo 
sumergido en un liquido.—Principio do 
A rquimedes.—Equilibrio de los cuerpos 
sumergidos y de los flotantes.—Meta
centro, ludión, vejiga, natatoria de los 
peces.—Natación. 

(Se continuará.) 

Qobierno Civil 
Secretoria.— Reemplazos 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia se servirán adoptar todo 
género de medidas, con el fin de que se 
active, cuanto sea posible, la incorpora
ción de los reelutas que se hallan con 
licencia i l imitada, pertenecientes á los 
regimientos de Infanieria y batallones 
de Cazadores que no han dado contin
gente pa ra el Ejército de Cuba, debien
do tener en cuenta que la concentración 
de los mencionados reclutas en las ca
pitalidades de las zonas respectivas, 
tendrá lugar el 25 del actual . 

Madrid 21 de Enero de 1896.=El 
Gobernador, Conde de Peña Ramiro. 

Instrucción pública 

Los descubiertos que definitivamen
te resultan á favor de los Maestros por 
todos conceptos y resultas de otros ejer
cicios al terminar el periodo de ampl ia
ción de 189-1 á 95, son los siguientes: 

P U S . Cé 's. 

Ribas de J a r a m a 9 18 
Velilla de San Antonio 30 95 
Villalvilla 57 35 
Talamanca 51 63 
Rozas de Puerto Real 462 86 
Berzosa 22 82 
Canencia 695 25 
Mon tejo 25 K6 
Reduefia 183 

Por tanto y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el a r t . 30 de la Real orden 
de 8 de Noviembre de 1882, los Ayun
tamientos de los pueblos que se expre
san, incluirán en el presupuesto adicio
nal los descubiertos que se ci tan, si 
antes de formarlos no los hubieran he

cho efectivos, utilizando cualquiera de 
los recursos municipales. 

Madrid á 20 de Enero de 1896.=E1 
Conde de Pella Ramiro. 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria 

No habiendo tenido efecto la subas
ta del suministro de menestra y uten
silio al primer Asilo de San Bernardi-
no, y Depósito de Mendigos duran te el 
actual ejercicio económico; el Excelen
tísimo Sr. Alcalde por su decreto de 14 
del corriente, ha dispuesto 9e anuncie 
nueva licitación bajo el mismo tipo y 
modelo de proposición que figuran in
sertos en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia del día 6 de Abril del año últi
mo y pliego de condiciones que se ha
llan de manifiesto en esta Secretar ia , 
Negociado Central , de una á tres de la 
tarde todos los días no feriados que me
dien hasta el de remate. 

La subasta se verificará el día 5 do 
Marzo próximo, á las dos de su ta rde , 
en la tercera Casa Consistorial (Impe
rial, 10) bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Alcalde ó autor idad en 
quién delegue. 

Lo que se anuncia para conocimien
to del público. 

Madrid 18 de Enero de 1896.=EI Se
cretario, Francisco Ruano. 

Boadi l la d«?L Monte 

Debiendo precederse á la confec
ción del apéndice al amillaramiento de 
la riqueza de este término municipal, 
para el próximo afio de I896á97, se ha 
ce saber á los propietarios, tanto veci
nos como forasteros, que hayan sufrido 
alteración alguna en aquélla, tanto en 
la rústica y pecuaria , como en la urba 
na , se sirvan presentar en el término 
de treinta días, en la Secretaría de es-
t<- Ayuntamiento las oportunas relacio
nes j u radas por duplicado expresivas 
de las fincas objeto de la variación, 
acompañando los títulos que acrediten 
la transmisión de dichos bienes y pago 
de derechos Reales. 

Boadilla del Monte 9 Enero 1896.= 
El Alcalde, Bernabé R e t a n a . = P o r su 
mandado, Rafael de la Paliza. 

F re sno de Torote 
Con objeto de proceder á la forma

ción del apéndice auua! al amillara
miento en la forma determinada por el 
Reglamento de 30 de Jun io de 1895, 
todos los propietarios de este término y 
su agregado Serracines que hayan te
nido alteración en su riqueza, rústica, 
urbana ó pecuaria , presentarán antes 
del 31 del corriente en la Secretaría del 
Ayuntamiento, relaciones dupl icadas 
respecto á aquéllos, acompañando los tí
tulos ó certificaciones del Registrador 
en que se acredite haber satisfecho les 
derechos de transmisión de dominio. 

Fresno del Torete 7 Enerode 1896.= 
El Alcalde, Cesáreo González .=Es co
pia. = E 1 Secretario, J u a n M. Rodrí
guez. 

Oteruelo del Valle 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento de este tér
mino municipal que ha de servir de 

base pa ra el repartimiento de la contri
bución territorial y urbana en el ejer
cicio de 1896 á 97, se hace saber á los 
vecinos y hacendados forasteros que 
hayan sufrido alteración en su r iqueza 
imponible, presenten en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento por el término do 
un mes, á contar desde el día en que 
tenga lugar la inserción de este anun
cio, las oportunas relaciones de alta y 
baja acompañando al efecto los docu. 
mentos de transmisión de dominio y de
más requisitos prevenidos en la Instruc
ción; advirt iendo que pasado el plazo 
fijado no serán admit idas las que so 
presenten. 

Oteruelo del Valle 16 de Enero de 
IH96.=EI Alcalde, Victorio Martín. 

Robre^ordo 

Los Contribuyentes de este término 
municipal , que hayan experimentado 
a lguna alteración ó disminución en su 
riqueza imponible, presentarán en la Se-
cretar ía de este Ayuntamiento, relacio
nas j u r adas y por duplicado de la alte
ración ó disminución do su riqueza in-
ponible hasta el primero de Febrero pró
ximo; t ranscurr ido el tiempo fijado no 
se admit irá ninguna relación á fin de 
que puedan ser ineuidos en el apéndice 
que á de servir de base para la forma
ción de los repartimientos de contribu
ción al próximo año económico. 

Robregordo á 10 de Enerode 1896.= 
El Regidor encargado, Doroteo Gon
zález. 

San Lorenzo 
En el alistamiento de mozos sujetos 

:il st-rvicio militar formado para el 
reemplazo del presente alio, figuran in
cluidos con arreglo al caso 5.°, ar t . 40 
de la vigente ley de Reclutamiento, los 
mozos que á continuación se expresan , 
é ignorándose su domicilio así como el 
de sus padres , se les cita por medio del 
presente, para que el día 26 del ac tual , 
á las doce de su mañana, comparezcan 
en esta Sala Consistorial, por si ó por 
persona que legítimamente les repre
sente, á exponer lo que le convenga en 
la rectificación del alistamiento. 

San Lorenzo 15 de Enero de 1896. =* 
El Alcalde, Ángel Montes. 

Mozos 

Vicente Francisco Antonio Martínez 
y Cobo, 17 de Enero de 1877, hijo de 
Gregorio y Angela. 

LuisLadislao Félix Pardo y Agudin, 
16 de Marzo de 1877, hijo de Franc is ro 
y María Adriana. 

Pedro Domingo Zoilo Lorenzo y 
Manso, 22 de Junio de 1x77, hijo de 
José y Dolores. 

Ramón Daniel Guillermo Manuel 
Pascual Roselló y Gómez, 25 de Junio 
de 1877, hijo de Ramón y Teresa . 

Serafín Faustino Félix Barasgoítia 
y Portillo, 29 de Jul io de 1877, hijo de 
Jul ián y Elena. 

José Andrés López y Zubeldia, 10 
de Noviembre de 1877, hijo de José y 
Margari ta . 

Primitivo Frutos y Sanz, 27 de No
viembre de 1877, hijo de Pedro y María. 

Daniel Jus to Aguedo Araoz y Are-
juela , 5 de Febrero de 1877, hijo de 
Daniel y Basilisa. 

Ángel Jul ián Sanz y Caballero, i> de 
Abril-de 1877, hijo de Andrés y Benita. 
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Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Jacinto Pérez Amor, Juez ins

tructor del primer Cuerpo de Ejército, 
encargado de la continuación de) expe. 
di«-nte instruido al soldado del batallón 
CazadoresPuerlo Rico, número 19, Cris-
tino Herrero Novila, por la falta grave 
de pr imera deserción, l levada A cabo 
en 15 de Noviembre último. 

Por la presente requisitoria, cito, 
llamo y emplazo al referido Cristino 
Herrero Novila, a fin de que comparez 
ca en este Juzgado , sito en la cali»' del 
Conde Duque, número 10, piso cuarto de 
la derecha, de nueve de la mañana a 
seis de la tarde , en ol término de diez 
días, contados desde la publicación do 
la presente requisitoria en este BotjE 
TÍX. 

Por tanto A todas las autoridades, 
tanto civiles como militares, encargo 
en nombre de S. M. el REY (Q. D. G.) 
procedan A la busca y captura del men
cionado Cristino Herrén» Novila, euya 
media filiación es la siguiente: hijo de 
J u a n y Petra , natural de Madrid, pa
rroquia de San José, Juzgad») de prime
ra instancia del Hospicio, edad diez y 
ocho afios, oficio comerciante, estatura 
un metro 324 milímetros; señas, pelo y 
cejas rubias, ojos pardos, nariz regular , 
barba ninguna, color bueno y sin par
t iculares: rogándoles que, caso de ser 
habido, procedan si su detención y dis
pongan sea conducido A las prisiones 
militares de esta Corte A mi disposición 
dándome conocimiento de haberlo as¡ 
verificado. 

Y para que conste y tenga efecto, 
insértese en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Madrid 29 de Diciembre de 1895. = 
Jacinto Pérez Amor. 

Juzgados de primera instancia 
HOSPICIO 

D. Manuel < Ja m p'>s y Simón, interina
mente Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Hospicio de 
esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo A Ángel Sánchez Martínez, de unos 
tr< inta y tres afios de edad, g rabador , 
que ha vivido en la calle del Barco, 34, 
bajo, para que en el término de diezdías , 
contados desde el siguiente al en que es
ta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala audien-
ciasi ta en el Palacio délos Juzgados , ca-
Bedel General Castaños, con el objeto de 
responder A los cargos que le resultan 
en sumario que contra el mismo se ins
truye por hurto; apercibido que de no 
verificarlo, serA declarado rebelde y le 
parará el perjuicio A que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial , procedan 
A la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales se desconocen, y en el 
caso de ser habido, lo pongan a mi dis
posición en este Juzgado. 

Madrid 15 de Enero de 1896.=Manuel 
Campos. = E I Escribano, Federico Ca-
macha y J iménez. 

En virtud de providencia dictada 
en 18 del actual , por el Sr . Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, en autos ejecutivos 
que sigue D. Sandalio González Leal, 
contra el Excmo. Sr D Ramón Je 
rónimo .1<- Michelena. Conde >b- Miche-
lena hoy sus herederos ó causahabien-
t<-s. se venden en pública subasta que 
se celebrará en la sala audiencia de 
este Juzgado , el día 24 de Febrero 
próximo, A las dos de su ta rde , dos so 
lares que forman par te de la manzana 
223 del plano de ensanche en término 
de esta capital, distrito de Buenavista, 
l indante el primero por el Norte con la 
calh- de Jnan Bravo y al Oeste con la 
de Claudio Coello, y el segundo, al Esto 
con la calle de Lagasca y al Sur con 
solar perteneciente al Hospital de San 
Luis de los Franceses, tasados en la Hu
ma de 60.000 pesetas debiendo adver t i r 
se A los licitadores que no se admitirAn 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo: que para tomar par te 
en la subasta habrán de consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado , el 
diez por ciento de dicha suma, y que los 
títulos de propiedad de las tincas están 
de manifiesto en Escribanía y deberán 
conformarse con ellos sin tener derecho 
A exigir ningunos otros. 

Madrid 20Enero de 1896. = V . ° B . °= 
Campos .= El actuario, Lesmes López. 

57 
INCLUSA 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de esta capital , se sacan 
nuevamente A la venta en pública su
basta con la rebaja de un 25 por 100 
del precio de su tasación, las siguientes 
fincas sitas en el pueblo del Molar y su 
término: 

1.*—lina tierra en Peña la Pa
la, de caber tres fanegas y 
seis celemines; valorada e n . 

2.*—Otra tierra en el arroyo 
del Morenillo, de caber cinco 
fanegas-, tasada en 

3.*—Otra tierra en el arroyo 
de los Mojones, de cuatro fa
negas ; lasada en 

4 . a —Otra t ierra en el Remoli
no de Abajo, de dos fanegas 
seis celemines; tasada e n . . . 

5.*—Otra t ierra en el mismo 
sitio que la anterior, de dos 
fanegas; tasada en 

6.*—Otra tierra en igual sido, 
do cuatro fanegas; tasada en. 

7. m —Otra t ierra en el referido 
sitio, de dos fanegas; tasada 
en 

8.*—Otra t ierra en los Llanos 
ó Huelga del Torrero, de cin
co fanegas; tasada en 

9.*—Una viña vieja en el Re
pecho de la Ermita, de un 
celemín cou 100 cepas; tasa
da en 

10,—Y otra viña en Cerro San
to con 565 cepas: tasada e n . 

375 

375 

300 

375 

250 

300 

250 

375 

75 

300 
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Para cuyo remate que tendrA lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado y 
en la dei de Colmenar Viejo, se ha se» 
fialado el dia 26 de Febrero próximo, A 
la una de su tarde, y se previene que 
no se admitirAn posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio por 
que salen A subasta; que para tomar 
parte eu esta habrA de consignarse pre
viamente en la mesa del Juzgado el 10 

por 100 de su valor, y que los títulos de 
propiedad consisten en las certificacio 
nes del Registro de la propiedad obran-
Mi en autos, con las que habrán de 
conformarse los licitadores sin derecho 
A exigir ningunos otros. 

Madrid 20de Enero 1896 .=V.°B . °= 
Luis Rodríguez de L l e r a . = E I Escriba 
no, Vicente Moreno. "> 1.—P-

LATINA 
ü . Juan Carlos y Alix, Juez de pri 

mera instancia y de instrucción del 
distrito de la Latina de esta Corte. 

Por la pr<-senté, cito, llamo y em 
plazo A Lucas Campos Bermúdez, co 
nocido por Antonio i a) el Mosca, hijo 
de José y de Baldomera, soltero, tra 
tante en ganado, de diez y ocho años de 
edad, y cuyo actual paradero se igno 
ra para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 

de Madrid, comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder A los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue por 
el delito de disparo de a rma de fuego; 
apercibido que de no verificarlo, serA 
declarado rebelde y le p a r a r A el per
juicio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
A todas las autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial , procedan 
A la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son: estatura regular , 
de regulares carnes, color moreno cla
ro, pelo castaño, barba poca, que vis
te según su clase de t ra tante , y en el 
caso de ser habido, lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado. 

Madrid 11 de Enero de l 8 9 6 . = J u a n 
Carlos y Al¡x. = El Escribano, Jul ián 
Villanueva. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Lat ina, dictada con «-sta misma 
fecha en los autos ejecutivos seguidos A 
instancia de I). Eugenio López Curet. 
contra D. Antonio Lasso de la Vega, so
bre pago de 3.000 pesetas, intereses y 
costas, procedentes deescri tura de prés
tamo otorgada en 80 de Julio de 1892, 
se ha acordado declarar embargados A 
las resultas del procedimiento, los mue
bles reseñados en la mencionada escri
tura, y la parte reglamentaria del suel
do que percibe el deudor como primer 
Teniente del Arma de Caballería, sin 
necesidad del previo requerimiento al 
pago, en atención A no ser conocido su 
domicilio, y se ha mandado asi mismo 
citar por el presente de remate al deu
dor D. Antonio Lasso de la Vega, A fin 
de que en el término de nueve días se 
persone en los autos y se oponga A la 
ejeeución si le conviniere. 

Madrid 15 Enero de 1896.= V.° B . °= 
El Juez de primera ¡nstaucia. J . Caídos 
y A l i x . = E l actuario, Jul ián Villanueva. 

56 
NAVALCARNERO 

D. Santos García y López, Juez de 
instrucción de Navalcarnero y su par 
tido. 

Por este edicto se cita y llama A Don 
Antonio Grúas García, de treinta afios 
de edad y Cura Ecónomo de Villainan-
ta, de este partido, cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del tér

mino de diez días , contados desde el s i . 
guíente al de la inserción del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

provincia, comparezca en este Juzgado 
A ratificarse y ampliar su declaración 
en el sumario que estoy instruyendo 
contra Florentino Pereyra por lesiones; 
previniéndole que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio A que haya lugar en 
derecho. 

Dado en Navalcarnero A 11 de Ene
ro de 1896.=Santos García y L ó p e z . = 
Por mandato de S. S., Licenciado Ra-
món Puertas. 

Sección de Aduanas 
Ignorándose el paradero del Sr. Ba

rón de Vangenheim, Secretario que era 
en Mayo de Í80S, de la Embajada de 
Alemania en esta Corte, se le hace sa
ber por el presente, según previene la 
regla 4.* del ar t . 281 de las Ordenan
zas de Aduanas, que , por acuerdo re-
caído en el expediente de abandono, 
instruido en la Sección de Aduanas de 
esta Corte, se consideran abandonados 
los dos coches que procedentes de Ale
mania y á la consignación de dicho se
ñor Barón de Vangenheim, llegaron á 
esta capital en la fecha antes citada; 
advirtiéndole el derecho que le asiste 
de presentar las reclamaciones que 
crea oportunas en el término de veinte 
d ias , A contar desde el siguiente A la 
publicación de este anuncio. 

Madrid 10 de Enero de 1X96.=E1 
J<'!*<' de la Sección, Jul io Herrera . 

Agencia ejecutiva de la zona de Getafe 
Edicto de primera subasta de fincas 

D. Antonio Sánchez, Agente ejecuti
vo subalterno del part ido de Getafe. 

Hago saber que en el expediente 
ejecutivo de apremio que se instruye 
por esta Agencia contra D. Celestino 
Frutos y D. Fermín Martín, por débito 
de réditos de un censo A vir tud de pro
videncia dic tada el día 8 del actual , se 
saca á pública subasta la finca si 
guíente: 

Ptas. Céntt. 
Una casa si tuada en la plaza 

de este pueblo hoy dividida 
y señalada con los números 
5 y 6, que linda por derecha 
herederos de D. Fausto Gó
mez; izquierda D. Sandalio 
Gareia, y espalda D. Euse-
bio Vergara; valorada libre 
de las oargas conocidas en 
tres mil ciento treinta y cua
tro pesetas veinticinco cén
timos 3.131 25 

Dicha finca responde al débito hasta 
la fecha por principal, costas y gastos 
de LSI peseta» 44 céntimos. 

La subasta tendrá lugar el dia 3 
del próximo mes de Febrero y once ho
ras de su mañana , en la Casa Capitular 
de esta localidad, siendo postura admi
sible la que rebase los dos tercios de la 
valoración. 

Lo que se anuncia al público pa ra 
conocimiento de los que deseen tomar 
par te en la licitación. 

Alcorcen 11 de Enero de 1896.=E1 
Agente subalterno, Antonio Sánchez. 

Mente de Piedad y Caja de Atores 
de Tfladrid 

En esta semana han ingresado en la 
Caía de Ahorros 361.258 pesetas por 
2.058 imposiciones, de las cuales son 
nuevas 350. y se han satisfecho por ca
pital é intereses 406.097 pesetas A soli
citud de 785 imponentes 242 de ellos 
por saldo. 

Madrid 19 de Enero d e 1896.=E1 Di
rector, José Alvarez Marino. 

MADRID: 1896.-Esc. T ip . del Hospicio 


